
GACETA 
LEGISLATIVA

ORDEN DEL DÍA 
SESIÓN ORDINARIA 

I. Lista de asistencia y declaración de quórum.

II. Instalación de la Sesión. 

III. Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.

IV. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión
ordinaria de la Sexagésima Quinta Legislatura al Congreso del
Estado de Tabasco, celebrada el 7 de octubre de 2024.

V. Lectura de comunicados y de la correspondencia recibida.

VI.I Lectura de una Iniciativa con proyecto de Decreto, por el
que se propone reformar la fracción XXXVIII del artículo 2 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco;
que presenta la Diputada Martha Patricia Lanestosa Vidal, de la
fracción parlamentaria del Partido Movimiento Ciudadano.

VI.II Lectura de una Iniciativa con proyecto de Decreto, por el
que se propone reformar y adicionar diversas disposiciones de
la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del
Estado de Tabasco; que presenta el Diputado Pedro Palomeque
Calzada, de la fracción parlamentaria del Partido Movimiento
Ciudadano.

VI.III Lectura de una proposición con Punto de Acuerdo, por el 
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que se propone exhortar a los 17 municipios del Estado de
Tabasco para que, en el ámbito de sus respectivas competencias,
implementen actividades de recreación para las personas adultas
mayores; que presenta el Diputado Francisco Javier Cabrera
Sandoval, de la fracción parlamentaria del Partido de la
Revolución Democrática.
 

VI.IV Lectura de una proposición con Punto de Acuerdo, por el
que se propone exhortar al Titular de Petróleos Mexicanos para
que en ejercicio de sus facultades y atribuciones, destine recursos
económicos suficientes a los activos de producción: Cinco
Presidentes, Bellota-Jujo, Macuspana y Samaria-Luna, para que se
proyecten, habiliten y construyan las obras hidráulicas
pertinentes, que permitan a las comunidades petroleras del
Estado no seguir padeciendo inundaciones; que presenta el
Diputado Gerald Washington Herrera Castellanos, de la fracción
parlamentaria del Partido Movimiento Ciudadano.

VI.V Lectura de una proposición con Punto de Acuerdo, por el
que se propone exhortar a la Presidenta de los Estados Unidos
Mexicanos, para que amplíe la vigencia y modifique el Decreto de
Estímulos Fiscales Región Fronteriza Sur; que presenta el
Diputado Pedro Palomeque Calzada, de la fracción
parlamentaria del Partido Movimiento Ciudadano.

VII.I Lectura, discusión y aprobación, en su caso, como asunto de
urgente resolución, de una Minuta con proyecto de Decreto,
aprobada por el Congreso de la Unión, por el que se reforma el
primer párrafo de la fracción VI, del Apartado A, y se adiciona un
tercer párrafo, a la fracción IV, del Apartado B del artículo 123 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de salarios.

VII.II Lectura, discusión y aprobación, en su caso, como asunto de
urgente resolución, de una Minuta con proyecto de Decreto,
aprobada por el Congreso de la Unión, por el que se adiciona un
segundo párrafo al artículo 123 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de apoyo a jóvenes.
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VII.III Lectura, discusión y aprobación, en su caso, de un
Dictamen con proyecto de Decreto, emitido por la Comisión
Ordinaria de Gobernación y Puntos Constitucionales, por el que
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco,
en materia de revocación de mandato.

VII.IV Lectura, discusión y aprobación, en su caso, de un
Dictamen con proyecto de Decreto, emitido por la Comisión
Ordinaria de Gobernación y Puntos Constitucionales, por el que
se expide una nueva Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del
Estado de Tabasco.

VII.V Lectura, discusión y aprobación, en su caso, de un
Dictamen con proyecto de Decreto, emitido por la Comisión
Ordinaria de Gobernación y Puntos Constitucionales, por el que
se expide la Ley de Austeridad del Estado de Tabasco.

VII.VI Lectura, discusión y aprobación, en su caso, de un
Dictamen con proyecto de Decreto, emitido por la Comisión
Ordinaria de Gobernación y Puntos Constitucionales, por el que
se adiciona el artículo 2 Bis a la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Tabasco, en materia de derechos sociales.

VII.VII Lectura, discusión y aprobación, en su caso, de un
Dictamen con proyecto de Decreto, emitido por la Comisión
Ordinaria de Hacienda y Finanzas, por el que se reforma el
Presupuesto General de Egresos del Estado de Tabasco para el
Ejercicio Fiscal 2024.

VIII. Asuntos Generales.

IX. Clausura de la sesión y cita para la próxima.
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F U N D A M E N T O  L E G A L 

La Gaceta Legislativa es un órgano oficial de difusión interna del Congreso del Estado de
Tabasco, con la que se comunicará, en la víspera de las sesiones de la H. LXV Legislatura, los
asuntos que tratarán y debatirán los diputados durante los períodos de sesiones ordinarias, de
las sesiones de la Comisión Permanente en los recesos del Congreso, tal como se estable en el
Artículo 175 del Reglamento interior del Congreso del Estado de Tabasco.

La Gaceta Legislativa, sólo servirá como instrumento de apoyo al Congreso en el desarrollo de
sus trabajos legislativos. 

En la Gaceta Legislativa se incluye el orden del día de las sesiones, las iniciativas de ley o
decreto, los dictámenes de ley, decreto o acuerdo, emitidos por las comisiones; así como se
citan únicamente los temas de los puntos de acuerdo de la Junta de Coordinación Política y de
cualquier otro órgano del Congreso, así como de los pronunciamientos y anteproyectos de
punto de acuerdo de los grupos legislativos o de los diputados en lo particular.

La Gaceta Legislativa se publicará en la página web del Congreso, la cual podrá ser
consultada en la dirección de Internet siguiente: www.congresotabasco.gob.mx 

Esta página se actualizará en la víspera de las sesiones. 

Congreso del Estado de Tabasco
Independencia Núm. 303

Col. Centro, C.P. 8600
Villahermosa, Tabasco. México

Tel. 993.312.9722
993.312.9611
993.312.9633
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MESA DIRECTIVA DE LA
SESIÓN ORDINARIA 

Diputado Marcos Rosendo Medina Filigrana
PRESIDENTE

Diputada Orquídea López Yzquierdo
VICEPRESIDENTA

Diputada Abby Cristhel Tejeda Vértiz
PRIMERA SECRETARIA

Diputada María de Lourdes Morales López
SEGUNDA SECRETARIA


